
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 

mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la 

referencia, informando que obra en el expediente solicitud de entrega de título a 

nombre del apoderado. Sírvase Proveer. 

 

Once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2022 00 633 00 

EJECUTANTE Stella Quiñonez Benavides C.C. No. 51.648.044 

EJECUTADAS 
Colpensiones  NIT No. 900.336.004-7 

Colfondos S.A. NIT No. 800.149.496-2 

ASUNTO Sentencia judicial 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA del título judicial No. 400100008910570 por valor de 

TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO CUATRO PESOS M/CTE., 

($3.634.104), al doctor IVÁN MAURICIO RESTREPO FAJARDO, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 71.688.624 y portador de la Tarjeta Profesional de 

Abogado No. 67.542 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, de 

conformidad con las facultades de “recibir, (…) retirar y cobrar títulos judiciales”, a 

él conferidas en el poder allegado. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto ARCHÍVENSE las diligencias, previa 

desanotación de los libros radicadores de este Despacho y en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

  
BOGOTÁ D.C., 12 DE ABRIL DE 2024. 

  
Por ESTADO No. 021 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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